
CONSEJO ACADAMICO 
ACUERDO ACADEMICO N° O U. ,DI2008 

Septiembre 24 de 2008 
"Por medio del cual se autoriza graduación y ceremonia de grado de la Escuela 

Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias" 

EL CONSEJO ACADEMICO 
ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES CARTAGENA DE INDIAS 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 30 
de 1992 y la Ordenanza N°035 de 1990 de Asamblea Departamental de 

Bolívar, y 

CONSIDERANDO 

Que la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias es una 
Institución de Educación Superior aprobada como tal, por el Ministerio de 
Educación Nacional en el año 2000 mediante Resoluciones N° 3140 y 3377 
del 2000. 

Que la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias se rige por la 
Ley 30 de 1992, en su carácter de Institución Universitaria y establecimiento 
público del orden Departamental. 

Que fueron aprobados por el ICFES los programas de Educación Superior de 
Música, Artes Plásticas y Artes Escénicas, a desarrollarse en la Escuela a partir 
del segundo semestre del año 2001, así como programas Extensión. 

Que el objeto social, la misión y visión de la Escuela Superior de Bellas Artes 
Cartagena de Indias, es la educación. 

Que se debe dar cumplimiento al Plan de Desarrollo Educativo y a la Plan 
Educativa Institucional, atendiendo la misión y la visión de la ESBA. 

Que el Consejo Académico de la ESBA, en su sesión de 24 de septiembre de 
2008, autorizó la graduación en ceremonia pública de los jóvenes 
estudiantes que hubieren cumplido a cabalidad el plan de las actividades 
académicas par los cinco (5) años de estudio de los programas de educación 
superior ofertados por la Institución, debidamente aprobados por el 
Ministerio de educación Superior. 

Que la Vicerrectora Académica informó la relación de estudiantes de los 
programas de educación superior que cumplieron satisfactoriamente con los 
requisitos exigidos para optar por el título profesional de Maestros en Música y 
Artes Plásticas. 

Que la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias, atendiendo el 
cumplimiento de los requisitos pora parte de los estudiantes y las 
disposiciones normativas y reglamentarias, debe proceder a autorizar la 
graduación y la celebración de la ceremonia de grado de los estudiantes, que 
cumplieron a cabalidad el proceso. 

Por lo antes expuesto, 



• 

CONSEJO ACADEMICO 
ACUERDO ACADEMICO Nop 6 DV2008 

Septiembre 24 e 2008 
"Por medio del cual se autoriza graduación y ceremonia de grado de la Escuela 

Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias" 

ACUERDA 

ARTICULO 1. Autorizar la graduación y celebración de la ceremonia de grado de 
los siguientes estudiantes: 

MUSICA 
JAVIER CARABALLO JIMENEZ 	 C.C. 19.768.374 de Mompox 
RENNY ANTONIO GRISOLES ZAMBRANO C.C. 73.202.356 de Cartagena 
ENEIDA LUZ RAMIREZ CENTENO 	C.C. 32.936.323 de Cartagena 

ARTES PLASTICAS 

EDWIN ENRIQUE AREVALO RUIZ 
RAFAEL MARINO MARIMON 
FLOREZ CARLOS RAFAEL 

C.C. 73.009.073 de Cartagena 
C.C. 73.196.306 de Cartagena 
C.C. 1.044.906.965 de Cartagena 

ARTICULO 2. La Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias conferirá 
el título de Maestros en Música y Artes Plásticas, a los egresados antes 
relacionados, en ceremonia pública el día veinticinco (25) de septiembre de 
2008. 

ARTICULO 3. Por la Secretaria General y las Vicerrectorías Académicas y 
Administrativa y las áreas que las integran se procederán en cumplimiento a lo 
ordenado en el presente acto. 

ARTICULO 4. Infórmese al consejo directivo sobre el contenido y alcance de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias, los 24 días d 

10 1/41• 0 ,1 41V 0 , /, 
ESTELA B... O ALVAREZ 
Vicerrectora Académica ecretaria General 

AYA 
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